
Acta Sesión Ordinaria 

N°74 

CONSEJO DE 
LA SOCIEDAD CIVIL 

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL 
DE GOBIERNO



I. FICHA DE LA SESIÓN:

II. CONSEJEROS/AS ASISTENTES:

Lugar:   Observatorio de Participación Ciudadana y No Discriminación

Inicio:   10:00 horas.

Término:   14:00 horas.

Fecha:   31 de marzo 2025

1) Nancy Arredondo Acuña. 

2) Fernando Barraza Barraza. 

3) Lucía Varas Rojas. 

4) Margarita Venegas (suplente) 

5) Jenny Linares Ulloa. 

6) Jackeline González Saldivia. (telemático)

7) Pablo Córdova Parra. (telemático)

8) Fernando Muñoz Figueroa (telemático) 

9)  Belén Torterolo Hidalgo. (telemático)

10) Ricardo Klapp Santa Cruz (Telemático)

11)  Elizabeth Alegría Araneda.

12) Julian Flores (Reemplazante de Juan Guzman Mejía)

INASISTENCIAS  SIN JUSTIFICAR:

1) Sergio Márquez Romero.
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INASISTENCIAS JUSTIFICADAS:

1) Javier Velásquez Araya.

2) Pakari Zúñiga Flores.
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REPRESENTANTES MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO:

- Nicole Cardoch Ramos, Subsecretaria General de Gobierno.

- Carmen Luz Morales Danton, Directora del Observatorio de Participación Ciudadana y No 

Discriminación. 

- Lya González González, Coordinadora  Participación Ciudadana. 

- José Miguel Donoso Trigo, Secretario Ejecutivo COSOC. 

- Marcelo Olguín Moreno, Secretario de Actas. 

III. DESAROLLO DE LA SESIÓN:

Carmen Luz Morales Danton, Directora del OPCND da la bienvenida a la sesión. Al no 

encontrarse presente el presidente Sergio Márquez Romero, ni la vicepresidenta Lucia Varas 

Rojas, se procede a votar para dirigir la sesión del COSOC. Los asistentes acuerdan por mayoría 

simple  que la consejera Sra. Nancy Linares Ulloa será la responsable de presidir la sesión.      

Nancy Arredondo Acuña saluda agradece, saluda y da la bienvenida a Nicole Cardoch, 

Subsecretaria General de Gobierno. 

Nicole Cardoch Ramos, agradece la oportunidad y señala que su presentación estará 

focalizada en los ejes de gestión del año 2025, pues buscamos es que el COSOC tenga una 

posibilidad real de influenciar nuestra política y particularmente, lo que nos queda de este 

último año de Gobierno, en que sin duda tiene muchos desafíos.

Respecto a la agenda legislativa, tenemos varios proyectos de ley que estamos  revisando en 

el Congreso y algunos otros que vamos a empezar a revisar prontamente. Entre estos 

proyectos tenemos:

- Proyecto modernización de Televisión Nacional de Chile.

- Proyecto de Ley que modifica la Ley 20.500

- Proyecto que regula la protección a periodista y personas trabajadoras de las  

comunicaciones.

- Proyecto de Ley de fortalecimiento de la radiodifusión sonora comunitaria y la creación de 

un servicio de radio pública para el país.

- Proyecto que regula la protección de dirigentes y dirigentes sociales.
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Otra iniciativa que seguiremos potenciando será la  campaña Aguanta, Chequea   

Comparte, que busca entregar recomendaciones para que la ciudadanía tenga  herramientas 

para combatir la desinformación en redes sociales. 

También vamos a desarrollar el  Premio Anual para Dirigentes Sociales, que actualmente se 

encuentra abierto para su postulación, recordar que esta iniciativa fue anunciada por el 

Presidente Gabriel Boric en la actividad del Día del Dirigente realizado en el Teatro Municipal.

La Consejera Yenny Linares señala que esta información no la tenía el COSOC y tampoco fue 

informada por el Director de la DOS.

José Miguel Donoso, informa que revisadas las  actas del 2024, respecto del premio, este fue 

informado acá y la información del premio fue enviada por la secretaría ejecutiva la semana 

pasada, vía WhatsApp a cada integrante del COSOC.

Continúa su presentación la Subsecretaria General de Gobierno, Nicole Cardoch Ramos, 

recordando que el ministerio  en el año 2022, se adjudicó el premio al Fondo Chile México, que 

es un fondo de cooperación internacional y durante este año realizaremos el cierre de este.

Otro ámbito que se seguirá potenciando será el de ciudadanía y alfabetización digital.  Este es 

un programa que lanzamos en conjunto con el Ministerio de Educación y tuvo su primera 

etapa durante el año pasado, donde creamos distintas cápsulas audiovisuales. Esta iniciativa, 

entrega herramientas para el manejo de plataformas digitales, no solamente a niños y niñas, 

sino lo más importante a padres, madres apoderados y a profesores.

Para este 2025, destaco la iniciativa “Inclusión Digital para Personas Mayores”, es una línea de 

trabajo para personas mayores. Realización del módulo “Ciudadanía Digital” de la División de 

Organizaciones Sociales en su versión “Inclusión Digital para Personas Mayores”, el cual tiene 

por objetivo entregar herramientas que permitan un uso seguro y responsable de las 

tecnologías digitales e internet para una participación. 

“Periodista del Futuro” es otro proyecto que tiene por objetivo reflexionar sobre el rol del 

periodismo en la lucha contra la desinformación. La Subsecretaría General de Gobierno, en 

conjunto con el Museo Interactivo Mirador (MIM), organizamos encuentros para talleres de 

periodismo que realizan escuelas y colegios, generando un espacio de conversación con 

destacados periodistas en torno a los peligros de la tarea periodística de cara al futuro, con 

énfasis en la desinformación y el problema de las fake news. 
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Los otros hitos para este 2025 son:

Abril:

Lanzamiento del Manual sobre buen trato a personas trans y el lanzamiento de los  

diálogos del proyecto de ley financiamiento de educación superior.

Mayo:

Seminario Chile México y la Cuenta Pública Participativa de SEGEGOB para la ciudadanía.

Junio:

Lanzamiento de la Campaña LGTIBQA+.

Julio:

Adjudicación Fondos FFOIP y fondo de medios de comunicación social.

Agosto:

Mes del Dirigente Social, Premio Nacional a Dirigentes Sociales y Gala Dirigentes Sociales.

Octubre:

Lanzamiento Campaña Lenguas y Conversatorio "Lenguas y cultura: avances hacia una 

sociedad para todas y todos"

Diciembre:

Cuenta de Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

Fernando Muñoz plantea, en relación a la desinformación, sería significativo que se hiciera un 

esfuerzo especial en un tema tan importante como es el tema de la desinformación, de 

incorporar a las distintas organizaciones, en particular de aquellos segmentos que 

mayormente caen en el problema de la desinformación y de las noticias falsas. También 

señala que es importante avanzar en el tema modificación de la Ley 20.500, ya que fue uno 

de los compromisos que asumimos cuando iniciamos este trabajo.

Nancy Arredondo Acuña, agradece la presentación de la Subsecretaria Cardoch por la 

información entregada al COSOC.
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IV.      Aprobación Acta de la sesión anterior.

El acta número 73 es aprobada  por unanimidad.

V.       Puntos varios 

Nancy Arredondo Acuña, plantea definir si seguimos con los lunes para sesionar. Lo anterior 

porque nos estamos dando cuenta de que por cualquier razón técnica específica de las de los 

trabajos de muchos de los consejeros no están llegando a la sesión. Entonces creo que 

tenemos que definir y ojalá con la participación de los consejeros que están en comunicación 

con nosotros a través de internet.

Jenny Linares Ulloa, plantea que en lo personal le sirve cualquier día,exceptuando el día 

viernes.

Fernando Barraza señala que le acomoda a cualquier horario que se llegue a acordar acá, pero 

plantea la idea de hacer una consulta vía correo electrónico para saber la opinión de los demás.  

José Migue Donoso, señala que sería bueno evaluar la continuidad de las reuniones del lunes 

en las próximas sesiones. Como dato, el día viernes es donde más participación hemos 

tenido, sin embargo, evaluaremos hasta el mes de mayo.

Nancy Arredondo Acuña pregunta por el caso del Consejero que se debe reemplazar.

Marcelo Olguín Moreno, informa  que se efectuó la consulta a la Dirección Jurídica del 

MSGG, quien respondió que se debía desarrollar  una elección complementaria para llenar el 

cupo dejado por el consejero renunciado.  Para iniciar el proceso se está a la espera de la 

resolución que da inicio al proceso y, paralelamente, estamos trabajando con TI del ministerio 

para habilitar el sistema electrónico de votaciones. Como equipo les haremos llegar toda la 

información de este nuevo proceso de elección complementaria y les pedimos nos ayuden a 

difundir e incentivar la votación.

Pablo Córdova Parra, informa que puede poner a disposición de su medio digital la 

información del proceso. Para lo anterior, sólo necesita la incorporación de un banner en su 

página web del Diario La Razón. Lo mismo para otro tipo de actividades me pongo a 

disposición para publicitar otras actividades que ustedes hagan.  

El Secretario Ejecutivo del COSOC, Sr. José Miguel Donoso,  agradece el ofrecimiento, sin 

embargo (en relación a la publicidad de la elección complementaria), vamos a enviar la 

información a las organizaciones ya inscritas (de la elección pasada) y no podemos generar 

falsas expectativas. Pero, cuando tengamos la elección del próximo año te vamos a recordar 

este ofrecimiento.

VI.      Trabajo de comisiones.

Nancy Arredondo Acuña da por cerrado el tema de la elección complementaria y da paso al 

último tema de la tabla, el trabajo de Comisiones. Cede la palabra a la Consejera Jenny 

Linares Ulloa.
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Jenny Linares Ulloa. Quiero ser súper respetuosa en esto, nosotros como integrantes de la 

Comisión de Participación Ciudadana, tenemos que reconocer nuestra culpa. Logramos 

juntarnos pero nos demoramos mucho en trabajar en la Comisión, por falta de tiempo para 

poder coordinarlo, pero alcanzamos a hacer un trabajo. El Secretario Ejecutivo, José Miguel 

Donoso pide la palabra y plantea lo siguiente, el manual fue abordado el 29 de mayo del 

2024, estamos a 31 de marzo 2025. ¿Qué hizo la comisión durante todo ese otro tiempo de 

mayo para adelante, preguntó?

En la sesión de enero conversamos con integrantes de la comisión y se les entregó una 

propuesta de trabajo. No será el momento que cerremos el proceso y nos pongámonos a 

trabajar en lo que conversamos. 

Fernando Barraza Barraza, a lo mejor nuestro error, como comisión, es que nos metemos en 

un tema que es más técnico.

Lya González González, les recuerda que los COSOC tienen por objetivo acompañar, opinar e 

incidir en las políticas públicas, en este caso del MSGG. Por ejemplo, actualmente el proyecto 

de Ley que modifica la 20.500, ahí existe un trabajo que realizar, por cuanto es una norma 

que pasará a otro poder del Estado, me imagino ustedes desean y deben opinar y monitorear 

su avance.

Pablo Córdova Parra, señala que la Comisión de Comunicación nunca funcionó y de ello 

hago un mea culpa, quiero ser responsable en reconocer ello. Yo agradezco el trabajo que 

hacen. Cuando he necesitado información, respecto a temas muy relevantes, ustedes han 

estado y me han respondido en forma inmediata y eso se agradece. Pero mi cuestionamiento 

no es con ustedes en sus funciones públicas, mi molestia es que se realizan algunas 

actividades y, a nosotros jamás nos llegó una invitación. 

Pese a lo anterior, creo que aún hay tiempo para poder hacer algo en la comisión de 

comunicaciones.

Nancy Arredondo Acuña, expone que el año pasado la Comisión no Discriminación Arbitraria 

efectuó dos o tres reuniones vía online. Este año seguiremos trabajando y para la próxima 

sesión entregaremos una propuesta de trabajo.

Elizabeth Alegría Araneda, pregunta si va a generar espacios de tiempo para trabajar en las 

comisiones, por ejemplo con autoridades cuando tengamos sesiones del COSOC? Si es así, 

en la próxima reunión realizaremos un trabajo de Comisión. 

José Miguel Donoso, propone la idea de efectuar un trabajo de reinscripción de Comisiones.   

Lya González González, propone que la próxima sesión las comisiones estén conformadas y 

nos informen quienes las integrarán (Participación Ciudadana, Comunicaciones y No 

Discriminación Arbitraria). Les recuerda que debemos abordar los temas que nos 

corresponden por norma ver como COSOC.

Sra. Nancy Arredondo Acuña, da por terminada la sesión del COSOC, a las 13:15 hrs.  
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TABLA 2° SESIÓN  2025
CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Fecha:  Lunes 31 de marzo del 2025

Lugar:   Villavicencio 337, Barrio Lastarria. 

09:30 horas   Saludos de bienvenida, directora OPCND. 

09:35 horas   Aprobación acta anterior, presidente COSOC MSGG. 

09:40 horas   Presentación Gestión Ministerial 2025, Nicole Cardoch Ramos,      
   Subsecretaria General de Gobierno.

10:40 horas   Co�ee break.

11:00 horas   Trabajo de comisiones.

12:00 horas  Cierre de sesión.

CIERRE DE LA SESIÓN

Termina la sesión a las 13:15 hrs.    


